


En segundo lugar, se podría modificar el 
artículo 97.3 de la LGURMPS para incluir la 
idea de que la garantía de confidencialidad 
de dicho artículo abarca tanto la 
información que la Administración 
General del Estado obtenga en cualquier 
procedimiento de negociación del precio 
de un medicamento, como el PVL, las 
condiciones económicas de financiación y 
las resoluciones de precio y reembolso. 


